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Recurso de Revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionada ponente: 

01737/INFOEM/IP/RR/2015 
y Acumulado 
01747/INFOEM/IP/RR/2015 

Instituto Materno Infantil 
del Estado de México 
Eva Abaid Yapur 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Toluca 

de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado de México, de fecha 

veinticuatro de noviembre de dos mil quince. 

VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 

01737/INFOEM/IP/RR/2015 y Acumulado 01747/INFOEM/IP/RR/2015, promovidos por la C. 

n lo sucesivo LA RECURRIINTE, en contra de las respuestas del 

Instituto Materno Infantil del Estado de México, en 19 sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se 

procede a dictar la presente resolución, conl:,ase én lo siguiente: 

>RESULTANDO 

l. En fechas catorce y ·doce. dei octubre de dos mil quince, respectivamente, LA 
/ ',, 

/ / 

RECURRENTE, presen.tta trávés del Sistema de Acceso a Información Mexiquense, en lo 

subsecuente EL SAIMEX ~te EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a 

información pública, a las que se les asignó los números de expedientes 

00047/IMIEM/IP/2015 Y 00046/IMIEM/IP/2015, respectivamente, mediante las cuales solicitó 

le fuese entregado, lo siguiente: 

00047/IMIEM/IP/2015 
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"A quien corresponda; En archivo adjunto encontrará solicitud de información. Favor de 

NO mandar Fallos como respuesta. En espera de su valiosa respuesta, quedo a sus órdenes." 
(sic) 

Siendo así que LA RECURRENTE anexó el archivo electrónico con el nombre CARTA MEDI 

3Q2014.docx.pdf, el cual contiene lo siguiente: 

SOLICITUD DE COMPRA REAL DE MEDICAMENTOS 3Q2014 

Muy buenas tardes 

Solicito de la manera más atenta la siguiente información: 

Favor de Indicar la Compra Real de todos los Medicamentos, Productos Farmacéuticos, Leches y Vacunas en el período 
Julio, Agosto y Septiembre del 2014. Datos requeridos únicamente: Clave Cuadro Básico y Diferencial, Descripción 
completa y clara del medicamento, Número de piezas compradas por medicamento, Precio por pieza, Importe, 
Proveedor que vendió el medicamento, Tipo de compra, Número de Licitación, Número de Adíudicación Directa, 
Número de Invitación restringida según corresponda, Número de Contrato o Factura, Almacén o Unidad Médica. 

Por favor no referenciar a COMPRANET; la presente solicitud no es sobre información de Licitaciones, sino de la Compra 
Real de todos los Medicamentos, Leches y Vacunas, en el periodo de Julio, Agosto y Septiembre del 2014. Datos 
requeridos únicamente: Clave Cuadro Básico y Diferencial, Descripción completa y clara del medicamento, Número de 
piezas compradas por medicamento, Precio por pieza, Importe, Proveedor que vendió el medicamento, Tipo de 
compra, Número de Licitación, Número de Adjudicación Directa, Número de Invitación restringida según corresponda, 
Número de Contrato o Factura, Almacén o Unidad Médica. 

Muchas gracias 

2 de 55 



!M¡nu\O <!< 7r.>M0"""""'· ,'.<:,,,;~~ 1, "'"'""""~' ~Ut,,>e, 1 
"">t•oeeon a. D"""' ~""""""" .. , t,c,OQ Oo TM<Js~ y !<w,lc,;i,,, 

Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionada ponente: 

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía EL SAIMEX 

00046/IMIEM/IP/2015 

01737/INFOEM/IP/RR/2015 
y Acumulado 
01747/INFOEM/IP/RR/2015 
Instituto Materno Infantil 
del Estado de México 
Eva Abaid Yapur 

"A quien corresponda; En archivo adjunto encontrará solicitud de información. Favor de 
NO mandar Fallos como respuesta. En espera de su valiosa respuesta, quedo a sus órdenes." 
(sic) 

Siendo así que LA RECURRENTE anexó el archivo electrónico con el nombre CARTA 

MEDICAMENTOS 3Q2015.pdf, el cual contiene lo siguient<;: 

SOLICITUD DE COMPRA REAL DE MEDICAMENTOS 302015 

Solicito de la manera más atenta la siguiente información: 

Favor de fndicar la Compra Real de todos los Medicamentos, Productos Farmacéuticos, Leches y Vacunas en el periodo 
JULIO, AGOSTO y SEPTIEMBRE 2015. Datos requeridos únicamente: Clave Cuadro Básico y Diferencial, Descripción 
completa y clara del medicamento, Número de piezas compradas por medicamento, Precio por pieza, lmporte, 
Proveedor que vendió e1 medicamento, Tipo de compra, Número de Licitación, Número de Adjudicación Directa, 
Número de Invitación restringida según corresponda, Número de Contrato o Factura, Almacén o Unidad Médica. 

FAVOR DE NO MANDAR FALLOS 

Por favor no referenciar a COMPRAN ET; fa presente solicitud no es sobre información de Licitaciones, sino de la Compra 
Real de todos los Medicamentos, Leches y Vacunas, en el período de JULIO, AGOSTO y SEPTIEMBRE 2015. Datos 
requeridos únicamente: Clave Cuadro Básico y Diferencial~ Descripción completa y clara del medicamento, Número de 
piezas compradas por medicamento, Precio por pieza, Importe, Proveedor que vendió el medicamento, Tipo de 
compra, Número de Licitación, Número de Adjudicación Directa, Número de Invitación restringida según corresponda, 
NUmero de Contrato o Factura, Almacén o Unidad Médica. 

FAVOR DE NO MANDAR FALLOS 

Favor de mandar la jnformación en Hoja de Cálculo (Excel), si es posible~ 

Muchas gracias 
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MODALIDAD DE ENTREGA: Vía EL SAIMEX 

11. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fechas veintiséis y 

veintiuno de octubre de dos mil quince, respectivamente, EL SUJETO OBLIGADO dio 

respuesta a las solicitudes de información presentadas por LA IlECURRENTE, en los 

siguientes términos: 

00047/IMIEM/IP/2015 

RESPUESTA A LA SOLICITUD 

Oe clíck en !a Hg:o. det ?rchiv(} adjunto para abrirlo 
-.¡--.~--,, ·;.:- ;,-~-~ ::,,··,C, 

-----·------·--
INSTITUTO MATERNO INFANTIL DEL ESTADO DE MEXICO 

Toluca, México a 26 de Octubre de 2015 

Nombre del solídtante: 

Folio de la soHcitud: 00047/IMrEM/IP/2015 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en e! articulo 
46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pübtica del Estado de México y Municipios, !,e, 
contestamos que: 

En atención a la información requerlda en la solicitud 00047/IMIEM/IP/IP/2015 del Sistema de Acceso a la 
Información Mexiquense, envio a usted la compra real de medicamentos, productos farmacéutlcos, leches y 
vacunas del periodo julio, agosto, :septiembre del ai'io 2014, como fue solic.it:ada. 

ATENTAMENTE 

M':nA!-lySP Fausto A[,ejandro Paniagua González 
Responsable de la Unidad de Inforntación 
INSTITUTO MATERNO INFANTIL DEL ESTADO DE MEXICO 
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Advirtiendo de dicha respuesta que EL SUJETO OBLIGADO anexó el archivo electrónico 

con el nombre 00047 IP 2015.pdf el cual contiene la siguiente información: 

OficiQ N,o, 217013102J&40.o2015 
Toluca, 'd."l' Lbrd<:i. Mexico 

2-6 de Oc.1.ub<# d.ei 2-015 

M. EN A.H. Y S.P. FAUSTO A. PANlAGUA GONZÁLEZ 
.JEFE DE LA UNIDAD DE PLANEACIÓN Y 
DESARROLLO INSTITUCIONAL 
PRESENTE 

En atención a la infOrmactón requerida en la Solicitud: 00047ilMIEM/fP.12015 

del Sistema. de Acceso a la Información Mexiquense. envío a Ud. La Compra 

Real de .Medicamentos, Productos Fannacéuticos. Leches y Vacunas de! 

periodo Julio. Agosto y Septiembre del ano 2014 como fue solicitada. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

tl,l(i(IDJoi:;GONZALEZ LEMUS 
E RECURSOS MATERIALES 

SECRETARÍA DE SALUD 
INSTITUTO MATERNO INFANTIL DELE:ST.AOO DE MÉXJCO 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

01737/INFOEM/IP/RR/2015 
y Acumulado 
01747/INFOEJ\!I/IP/RR/2015 
Instituto Materno Infantil 
del Estado de México 

Comisionada ponente: 

00046/IMIEM/IP/2015 

Bfenvenido: Vigilancia EA Y 

RESPUESTA A LA SOLICITUD 
Archivos Adjuntos! ---·-·-------------- ·-_::::======----

...... e-, ......... ,,, • ..._ ... _ , __ ,_ ... _,...._ 

Eva Abaid Yapur 

INSTITUTO MATERNO INFANTIL DEL ESTADO DE MEXICO 

Toluca, México a 21 de Octubre de 2015 

Nombre del solicitarte: 

Folio de la solicitud: 0004611MIEM/IP/2015 

En respuesta a la so!icitt.:d recibida1 nos permitimos hacer de su conoámíer.to que con fur:-damento en -el artícu[o 46 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Ir:formaáór: Pública del Estado de t,Iéxico y Municipios, le contestamos que: 

Ec atención a la información requerida en la Solícitud 00046/IMIEM/1P/2015 del Sistema de Acceso a la Idormación 
t·lexiquer:se .. er;vfo la compra real de medicamentos~ productos farmacéuticos, lecl~es y -.rao..:nas del periodo julio., 
agosto y septiembre del presecte año como fue solicitada. 

ATENTAMENTE 

MenAHySP Fausto A!ejar;.dro Paniagua Gon.zale-z 
Responsable de la Unidad de Información 
IIJSTffiJTO MATERNO INFANTIL DEL ESTADO DE MEXICO 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

01737/INFOEM/IP/RR/2015 
y Acumulado 
01747/INFOEM/IP /RR/2015 
Instituto Materno Infantil 
del Estado de México 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

Advirtiendo de dicha respuesta que EL SUJETO OBLIGADO anexó los archivos electrónicos con 

los nombres 000-16 IP 2015.pdf y DESCRIPCIÓN CLARA AD-015-15.xls, los cuales contienen la 

siguiente información: 

~oos: ~;c;-Jr~~c..o=u< MATERNO lNF"ANTH. .. 

ESTADO OE HEX1co enGRANDE f::,¡c'".,.=,c,.,.Mn<,<;,> 

Oficio No. 217D'f~'102.l62512015 
TohJC-8 .de Lerdo. M!b.:deo 

21 de Oct:ubr-e def 2-01:5 

M. EN A.H. Y S.P. FAUSTO A. PANIAGUA GONZÁLEZ 
.JEFE DE LA UNIDAD DE PLANEACIÓN Y 
DESARROLLO INSTITUCIONAL 
PRESENTE 

En atención a la información requerida en la Soffcitud: 00046/JMJEM!IPJ2015 

del Sistema de Acceso a la fnformación Mex.iquense. envío a Ud~ La compra 

ReaE de Med'icarne-ntos, Produci:os Farmacéuticos. Leches y Vacunas del 

periodo Ju:lio, Agosto ·y Septiembre del presente año como fue solicitada. 

Sin más por el momento. reciba un cordial saJudo. 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionada ponente: 

o 
. ---·-··-----. . ... "··-· .. -···---------- -·- -----

~15l1TUTO MAlEIIIIO INFAlfTil DEl ESTADO DE MrnCO 

PROVEIDOR GANADOll:UlMERCIAlllADORA ONCORED MEDICA,S,,\. DE C.V. 

HOSPITAL PARA El NIÑO 

ADIUDUCAOÓN DIRE:IA:All-015-15 m.,,;wc,MiHNlli).;J15,0!Sjt.Ol1·2G!5) 

M8llCII/ASY PRODUCTOS FARMACÉIITIUlSY MAl!R~lES.ACmORIOS Y SUMINlliROS MEDICOSIMARCAj, 

PARllOA:1531 PROYECTO: 0203010:0101 SOLAOQUISICIOIIB: 15l 

PRESUPUESTO AUTO· '4 ,¡, 88, 00 
'~ ! ' ~. PRBUPUEl1ll ADh S l'0 1'0 O, 

# ' - ' 

. . 

CERT.PRtl.15-341 

01737/INFOEM/IP/RR/2015 
y Acumulado 
01747/INFOEM/IP/RR/2015 
Instituto Materno Infantil 
del Estado de México 
Eva Abaid Yapur 

1 · .. C!IIIDAD IOUCI! !DA ONCOIIED M!IIIC! 
· .. 

CI.IYE DEL IECTl!R E!lfClflC!aom DE lO! 
lfDf PAll AIITÍCUlO tllUD 81EIIEt O IERVICIO! MARCA PIIEIEIT!CÓH 

MERCATOPU!WA COIITl!II! 
MUIC,\TOPURWA EXQPIEIITE 

Ti~IEi AS DE 10 MG CAII. CON 
1 liOIOOíli OIO.OOQ.IT6\00 

CBM!A61EiASOE50 MG 
PIIR~ElftOl íll.\SCOSJl"lfüS 

TRE!Clf!lf O! CIICUEIT ! Mil filECIOOO! Cl!ICUE!lf! PESOS 01J/ffl0 M.H. 

lOl PRECIO! OfERT ADO! E1T !H EXCE!lfO! DE l YJ .. 

PROVEEDOR liANAOO& GRUPO fARMACOS EIPEC~L[,OOS. 5.A, DEtV. 

HlllPITAL PAJA a miio 
ADJUDUCAOÓN DIRECTA:All-015-15 [Df;~'fDP,~jHN!\~15-1015/CA-022·,l!S) 

MED!C!I/ASY PIWOUCTOSf ARMACÉIITICO!Y MAl!R~lES, AlCEl{)RIIJl Y SUMIIIISlRIJSMED!CIJl !MARCA), 

!llll MAX 

. 

IW ~I 

~ 

CERT.PRB. 15-3'1 

SOL ADQWSICIONES: 153 

Pll!lUJlU!íTO AUTO: ¡, m as, C-0 
' ' 

PARllDA:1531 ?aOYECTO: 02C3D2Q¿o1e1 

Pll!lUPIIESTO ADi'S 391' 67' 6C ! •-¡ " . . . 
C!IIIDAII IOUCIT!DA 

E!IECWIC!CIOHE! DE 
IOIB/EJJEIO 

[D!l!ll Cl!VE D!L !lllÍCUlO IECTOll !!IUD .. lEll'IICIJlt . PIIESEIT!QÓH Mili ' MAX ,, 

UHIT!RID MAXIMM 
.. 
.. .. · 

11,10.00 $3í0,Jí0,00 

TIJl!l 1350.150.00 

. 

' 

·•. 
M!RC! LIBOll!TORIO PRECIO IMIDRTE 

.. 
UNIT!RID TOTAi 

.· 
""" 

ANTIHDAOFll!CO XYMliA 2i(I UI 1 
!IQ.DOO~W.00 RECOMEllll,\iTE [f ACTOR FR.'.SCO AMPlJLACDH FAM 

2 11,II-OIO~IS ~, l~UZ\00 DE 210 Ul %0 .~ [COMUICTAl[ pf¡EilSADECV 1,m.00 IL6~ffll.OO 

FACTOR IXRECOMB!íAIITE FRASCO AMPlltA O! 100 UL I 
BfüEF~IOOUII 

3 
~OJ001)4100 

OE COAGULACIÓN fAMIML l ,o FAM>ML 
IMl-0100®4 COMOOAli PFlZERlADWI t,.~1.62 11.0.~llD 

"' AlDURA2YME 
IIIY!CTAB~WAC~ll'i~l 

2JMG15Ml.1 
G81Z1ME 

¡¡¡¡ D!5Ml[2.lMG05WU)D! 
FAM5Mi 

MEXICD.S.OE 
4 IMrolOOllJ LO!OMD!l fllMCO AMPUlA OE l.8 MG M \16000 

ICOh[RCllll 
RLDEC.V. 18,fol.DO ll.~1.600.00 

GUVECIOOMG "~ /\M,~ 

m1 
IMATlfJIB COMPRIMIDOS DE 

ijCOM fARMACMIC/\ 
l 1Mi010úllS 100MG CAJA CON M CO!JRIM~OS 11 i2tM ICOh[RMI SAOECV 111,161,15 r.11,116.40 

TRES MlllO!E! NOVECIE!lfO! CATORCE Mil mmoooi lETE!lf ! Y SIETE PESOS 60íl01l U TIJIAl r,;11.&mi 

......•. lO!PREJ:IOSOfEllT !DOS E1T AH EXCE_HTOS OELY,A,-__ . 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionada ponente: 

l>RCY'.t€EDOR úANAOOll:, SÁS!C.OS 1-losPJTAlARlOS TAAUMATOt.OGf,COS,. S.A. 0E C. V. 

HOS?ITAJ..PAAA EL NIÑO 

01737 /INFOEM/IP/RR/2015 
y Acumulado 
01747/INFOEM/IP/RR/2015 
Instituto Materno Infantil 
del Estado de México 
Eva Abaid Yapur 

SOLAOQU1S!CIONES.: 15,4 

Pl!ESUPUESTOAUTO:SS.c=::.::u ce 
i>RoYECTo::::::3:::::(X;,-:.no:1 

PRESUl>Ul:STO AOJ, $.Os<;. S33. ~.,. 
. 

' . . 
Cl.AVEDD.. ·~· ~nCA.CIOJK:. DE 1.0.S:. 

Jll"Oll'.:PAR. Al"TÍCULO "'AlUO • OIENl'Z01<~ -~=-
TFWIIS.OUCTORC: l<IT OE 

" ~.nt>,~.wo~ MO~l/TOAl:CO O!: P=ION 
PI!!::,. lMlO~~OT4S IN'f.>.$1\/, .. 210 CM Mm~O!'T 

1.0:; f'REClOS: OFERT AOO'$ INClUTDI >. v,,;... 

l>IW'V'EEDORGANADO& PRO,ttcc;;,,;, C::E!-IC:51"1T,:,,U::SDEt '/Al.LE CETCttJCA, S.A.. C·E C.'i. 

HOSPITA1 J>AAA EL Wfüo 

AOJUOUCACIÓNDIR..CC'TA:AD-015-15 fCAF/SA'CMI/HN/Aü--01S-::01S/c:.-O::,:.::o1s1 

S0l-ADQU1SICIOl'lES, 154 

l'RESI.IPUESTOAUTO::SS,:;::::.::11 ~~ 

.· 
ctAVl!OO. =cTOR. : ll'.::W-l'.C1nCACJ~ 0E: t.OS 

~ l> ... rt. "R.TÍCULO :ALUD 'B<Eftt:. o~ NIESENTAClÓtt 

EQUIPO 01': VENOCC1$1S. P, .. RA 

US.AASE 01 SOMB.\ 06: INl'1JSION 
Ot PLA...""TICO CRAOO Ml\'.OICO 

M·-
MW~ 

M•-

e:Taa,1.. 01c::r~,,1m;: M:>:io 
PICA rRf.;"t N!Ul; 

~QU<f'O OE vn,ocusrs. 'P-Af'<A 

USARSE O, l'IOMW>. OE INPU::101\l 

OE 'P-LA-"l"JCO CRAOO MEDICO 

t...-"l"a:t!L OES?:Q!.,1,.f)llE M,.~ = FRl<:~N1u:. 

Ci>HrlDAO '$0,:.«.:,T .,.o.>. 
UHITANO 

M~ M= LV.A. T(n'..ULV.A..' . ,_,.C\.UIOO l•Cl.tnno 

'" '" 

Ul'UTAl'UO .-~ TOl'At.1.Y..A. . . 
M~ - INCUIIOO ·--

~" 4~Te, "'" ~m.oo :,;:;.<Zl().00 

,~, 42M. ,= mroo ;$<'.14~0.0,:, 

TOTAL :,.-.420.00 

·----'--'--··- --- ·---·---· ----·---·--· -.. ---·---·- ···-·- - -···---··-·-·---
PROVEEDORGANA001t-SER1;1CJG Y ATENCIÓNAHCSPIT~1ES LlEXHOS~.l.. CEC.'J. 

HOSPITAlPAIA El NIÑO 

AOJUDUCAC!ÓN DIRECTA: AD-015-15 [DAF/!l/DRM/hN/AC-.015-2D15 /CA-02i·201Si 
CERT. PPS. 15-340 

SOl.ADQU~ICIONES:15< 
t>RESUPUESTOAUT0·,:5 "2" "11.'"r, 

PARTIDA:2541 PROYECTO: C2C3-C20201C1 
,_, ,1,1.:.,.:. "' PRESUPUffiOADJ<S~ •!tC r; "" .:,'ni.,, ¡ ·~'"' 

CU.YE DEL tECTOR ESPEctFJCAC1ÓN DE lOt PRESEHTACIÓN CANTIDAD 
N'DEPAR. ARTieutO $ALUD BIENES O SERVICIOS . MARCA MAX. MIR. 

BOLSA DE POLIPFtOPILEMO 
DE!EC~Bl.f FtfXJBLE 
TRANSPAREM'EPAAA 

ASPIRAC!O~l Y RECOLECCION DE 
/'LUIDOS CORPORALES CD~JT APA 
DE POLimlRENO ENiAMBLADA 

EN UNA SOLA PIEZA COfJ CUATRO 
PUERTOS. CADA UNO INCillANCO 

%0.Q5.04;!1 W FUNCION. INCLUYE 
BEMli CAJA CON 50 PZAS 112 "' 6 IMIE1'1102033 !:.il''~·~r:··~ .. 

PREST ~E-sANrTIZMITE 
CONCEITTRADO PARA MATERIAL 

060,0M.03::-0 E INZTRUMENT Al MEDICO A Bl<SE 
BACTIIJM FRASCO DE 1 LT 461 [6;1 !O 1t.,11020osa¡ OE CUATEP.~J.li.F:IOS OE AMONIO 

SOLUC!ON ESTEJ::ILIZANTE EN FAJO 
PARA MATERIAL E 

INITRUME~JT Al MEDICO A BASE 

060.SSS.~6 OE CIJ/ffERNARI~ DE AM~NIO 
BACTIUM FRASCO DE 1 LT ,,, 

'" 11 IMI02Q10QS "'"<:- ve (:r"r""''"'.' 

00$ MILLONES CUATROC1ENTO$ NUEVE Mil CIERTO $ETENTA Y SEIS PfSOS 201100 M.N. 

LOS PRECIOS OfERTADOS lHCl.UYfH !.Y.A. 

. 

PRECIO 
UNITARIO PRECIO TOTAL 

i1,.t~.so ;1.~5.104,30 

!225,6-0 m.i.2Ss . .w 

t2,ú88.00 1$4-3,316.00 

TOTAL $2,403,176.20 

. 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

01737/INFOEM/IP/RR/2015 
y Acumulado 
01747/INFOEM/IP/RR/2015 
Instituto Materno Infantil 
del Estado de México 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

PROVEEDOR GANADO~ DISTRIBUIDORA REAQVIM,5.A. D, C.V, 

HOSPITAL PARA El NIÑO CERT, PRES, JS34D 

ADJUDUCACIÓN DIRECTA: Al),015-15 [DAF /SA/D!iM/HN/ AO-Oll-20!5/CA--025-2015) 

SOLADQUISKIONES: 154 

PR!lUPUESJO AVT0:$5,0ll,l1LOO 

' ClAl/!'O!l 
ff1DEPAR. AAlÍCIJUl SECTOR SALUD 

9 i,111200i:GO üc0.040.0C61 

PARTIDA: 2541 PROYECTO: 01030202010! 
PRESUPUESTO AD!: $203,300,00 

PRBEITTAC!Ól! 

DESCRJPClÓR MACA MAX, 

SOLUClOH AtIT11JJCRCBlA.liADE 
GLUCOi!A~O DE O.CPiXiJIAAL 
!% CON D!SPalS.iitCR DE COJ.lSA 

CE PiE Y SWE'i.O.WP.ES 5J. 1W. ,su 
DOSCl8IT05 nUM Mil OOlOCIEIITOS 00/100 MJt 

LOS PRfC~S Of!RTADOS INClllWl J,VA 

' 

CAll11DAD 

Mili, 

""""""" PR"6VffD01fGANAciciif""'PROVEBJtiRANAOOf.iA1:JSfMATEAíALES"tiftLJRACfóJITS:¡rorc:v .. ·····-----~-~-" 

eco 

HOSPITAL PARA EL Nlfijo 
Aoji.Jrnj~N cilREC'rA: 'Áo-:-()~5:~s (~AFISA1DRMiHNIA9-~i5~2oi51c~:-201Sj 

CERT. PRES. 15-340 

SOL AOQUISICJONES: 154 PARTIDA: 2541 PROYECTO: 020302020101 

' 
' 

PRECIO IMPORTE 
UlllflJ!O IMPOR!l' MffilMO MÁl!MO 
OLVA CORtVA Ctv.A. 

üf125 S1~5.SSG.OO S2C9,800.DO 

S12S,Bc0.DG S209,5!lü.Il0 

J •RESUPUESTO AUTO: :t5 022,211 C PRESUPUESTO ADJ· $125 400 00 

' ' 

' 

ClAftM1 
ft-ot:PAJt. .11.T:CULO 

" 1H10::,:,1rno 

" 1M!OZM1-? 

" IMl~OO(~~ 

S[CTOI!: 

SALlm 

••o.1osc1 

Qóó.1~.s~o 

o~,tl,:.s.l~S 

TAA~sp;,MHTEGR~DIJJIOOSOOI! 

MM!O.,.!\M>IO~C:.tsrU!tITT 1 

OESl:CH:.BLCSCALIBI\Cff\~ 

TIJSQtHC>OTRM\J(Al.$lliGI.OBQOE 

tl.ASTOMCROO.ESlllCOII 

IBl'<HS~Rtt!TCGf!l'<P\!ACQS 001< 

HAIIOAf'ADIOPACll.ts'li:R!US1 

ots:1:c=LC:CAUeRctr1i~ 

rusornoor1W11JEM. smm.osoot 
tl.~STOMCfiOOtSlUCOII 

l!';A11$Na!,O;TEGITTiotl~OO$CfJtt 

HA>IC~ l'"~OIOPACJif;$Tt!Ul.(S r 
Pl'.StCi.ABLtSO~mm:um 

ruso (NOOTR¡¡QIJt:IL SINGLO&QC! 

tl.ASTOMCfiOOtSIUCOII 

TF\.,.HSl':.Rom:GJMDJJ:.ooscoH 

MARO:. MCIOI'~ CSTCFIILCSV 

Otsl:OH.,.BU:$~ !Hf\ 

Tf"Jam;p:.1mm:GP.;.oo:.oosctl11 

W.11(:JIMDIOP:.ClltsTCl'lll(SV 

OtstCIIABltsC"'-IBf\(~HI\ 

5'JMITT:: 

P!tl:/r< SUl"ITT!l: 

Pt.:A SUMIT!l: 

P•= SIJMITtt. 

$\,lMITE~ 

Cll:J'!TOl'tlHTICIHO'OMl~C\.'AIBQCltHTO$OOIIOOM,N. 

\.QS P"M'.tl'IQS OFCRTADOS nlCt.UTtll 1.7.A. 

'" 

'" 

'" 

IIUC'll'E ,..,uo .. [S ClOIT() snr11n. T Sll["U Hll SttECIEIITl>S CIIICUll: .. TA t sus H11H ,u,. 

,., 

~· $Z?,s"<" 

,., r.u,) 

nw ,;:;:.tó 

11M 

01.1n:.s:Mto101>1:.$VPl'<OOIJO'M~ T ARMAC~IJTIO,:,S Noe:.us:.~ l.~ ...... ~N~:.lOSMlllttl:.L!:$ AC.C~$0Rr(l$151.1Mm•ST'40$ M~D100StST'lSl>t[Cl0SIHCl\r/mtt. l.V.:. 

IOCAS~S c:.NnOAOHSH~Pl\tUN EIIMOll[OAIIACIO,t:.l. 

' 

1.....-.»m: . Aff'GB'tt 

"""'"º c:811 "'Z1ft0 
t.-.0.A. Cll.fA 

SIS.o•uo szs.~·• 

$1S,ó4UO Jt;.cg,i..oo 

ttS,O•S.OO S~,u;(l.M 

U.111".754.ac 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionada ponente: 

01737/INFOEM/IP/RR/2015 
y Acumulado 
01747/INFOElvI/IP/RR/2015 
Instituto Materno Infantil 
del Estado de México 
Eva Abaid Yapur 

111. Inconforme con las respuestas aludidas, en fechas seis y diez de noviembre de dos mil 

quince, respectivamente, LA RECURRENTE interpuso los recursos de revisión sujetos del 

presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignó los números de 

expedientes 01737/INFOEM/IP/RR/2015 y 01747/INFOEM/IP/RR/2015, en los que señaló 

como actos impugnados los siguientes: 

01737/INFOEM/IP/RR/2015 

"En atención a la respuesta de la solicitud 00047/IMIEMJIP/2015 y con Oficio No. 
217D13102/840/2015, le comunico que la información quenie envía élinstituto Materno Infantil 

del Estado de México como respuesta no corresponde a la COMPRA REAL, entendiéndose como 

"Compra Real" las unidades efectivamente pagadas dur.ante el periodo requerido bajo todos los 
contratos abiertos vigentes; lo que nos mandaron es el resultado del Fallo, no el Avance de 
Contratos o Compra Real." (sic) 

01747/INFOEM/IP/RR/2015 

"Envían respuesta de Fallo y eso no lo soUcit~,; ( sic) 

Asimismo, señaló como razo:iles o motivos de inconformidad, los siguientes: ' ; / ' ,. 

01737/INFOEM/IP/RR/2015 

"La información enviada no corresponde a Compra Real como se solicita, lo que nos mandaron es el 
resultado del Fallo" (sic) 

01747/INFOEM/IP/RR/2015 

"En atención a la respuesta de la solicitud 00046/IMIEMIIP/2015 con No. De Oficio 

217D13102/825/2015, le comunico que la información que me envía el Instituto Materno Infantil 

del Estado de México como respuesta NO corresponde a la COMPRA REAL, entendiéndose como 
"Compra Real" las Unidades efectivamente pagadas durante el periodo requerido (Julio, Agosto y 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionada ponente: 

01737/INFOEM/IP/RR/2015 
y Acumulado 
017 47/INFOEM/IP /RR/2015 
Instituto Materno Infantil 
del Estado de México 
Eva Abaid Yapur 

Septiembre 2015) bajo todos sus contratos abiertos vigentes; lo que nos enviaron es el resultado del 
FALLO, no el Avance de Contratos o Compra Real." (sic) 

IV. De las constancias del expediente electrónico de EL SAIMEX se observa que en fechas 

nueve y diez de noviembre de dos mil quince, respectivamente, EL SUJETO OBLIGADO 

rindió sus informes de justificación dentro del plazo de los tres días a que se refieren los 

numerales SESENTA Y SIETE y SESENTA Y OCHO de los Linea±nientospara la Recepción, 

Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos 

de Revisión que deberán observar los sujetos obligados ¡:,orla I,ey de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, asimismo los remitió en forma 

física a este Instituto de Transparencia, Acceso .. a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, en fochas diez y once del mismo mes y año, 

respectivamente, aclarando que sóls se insertan los informes de justificación y no así sus 

anexos, en virtud de que éstoscorresponden a los mismos documentos enviados en las 

respuestas, por lo que en obvi.o de rep~ticiones innecesarias se omite su inserción en el 

presente apartado de dich~sillJ.exos:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Recurso de Revisión: 
01737/INFOEM/IP/RR/2015 
y Acumulado 
01747/INFOEM/IP/RR/2015 
Instituto Materno Infantil 
del Estado de México 

01737 /INFOEM/IP /RR/2015 

Sujeto obligado: 

Comisionada ponente: 

nfoc. 
,_,,,,,,,,. ,---'"'·""--·--~ ~-_,,,-.e_..~--·-

Eva Abaid Yapur 

INSTITUTO MATERNO INFANTIL DEL ESTADO DE MEXICO 

ToJuca. t-.. 1éxico a 09 de Noviembre de 2015 

Olido No. 217D10300i254/2015 
T oluca de Lec do. MéXi,,c;:o: 
a 9 de noviembre de 2015 

MAESTRA EN DERECHO CORPORATIVO 
EVA ABAJO YAPUR 
COMISIONADA DEL INSTITUTO 
DE TRANSPARENCIA. ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTE=IÓN DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNIC!PIOS 
PRESENTE 

Nombre. oot solicitante: 

FOOo de ta sotlcitud: 00047JlMJEMIIPJ2015 

Me refiero f I fWW89 w Recurso de Revisión numero 01737/JNFOEMllPJRR/2015. mediíanle el cual la 
ciudadana: el dia caroroe de octubre del afio en curso. a tra'Vés del Sistema de Acceso a 
la Jnforma.ción Me:xíquense (SAl!vlEX). solicitó Ja sigui-ente i:nfo·rmación consignada en et !olio nUmero 
00047/IMlEM/IP!2015: 

·Fa"ur de Incticar la Comp(a Re:aJ de todos ros Medicamentos. Prooucto:s FarmacéJ.mCOs. Leches y Vacunas. en 
et pedodo Julio. Agosto y Septiembre de.l 2014. Datos requeridos únicamente: Clave Cuad.ro Ba.Slco y 
Diferencia-L Descripción completa y ciara del medicamento. Número de piezas compradas por medicamento, 
Precio pot pJeza. Importe. Ptoveedo< que ve:ndíó eJ medicamento. Tipo· de compra~ Nüm-e<o de Licitación, 
Númeto de Ad}udicación Directa_ Número de Invitación restringida se,g,úo corresponda. Nilrnero de Contrato o 
Fadura. Almacén a Unidad Médtica_ Por favor no r-eferenciaf' a COMPRANET; la p.res.en;te solicitud no es sob<e: 
información de Licitaciones. sino de la Compra Real de todos los Medicamentos. Leches y Vacunas~ en el 
periodo de .1ufio_ Agosto y Septiembre del 2014. Datos requeridos: únicamente.: Clave Cuadro Bás.ico- y 
Dí!-erer.ieiaL Descripción completa y ciara del medicamento~ Número de piezas compradas por medicamento, 
PJe-cio por pJez:a_ Importé. Proveedor que vendió ·el medicamento_ Tip-o de: u,mpra. Número de Licitación.. 
NLl>-me.ro de Adjudicación Directa~ Nümero de In,<ttación restringida segün corresponda. Número de Conf.ralo o 
Faciura~ .AJmaeén o Unidad. Médica_'"'~ (sic}. 

se p<ocedió- a realizar los teque<imientos aJ servidor público !:-.abilitado- y se reaiiZ:6 la entrega de ta información 
a través del oficio número 217013102184-0/2015-de fecha: 26 d-e octubre de- 2015 con el cuadro de La eompra 
re.ar de medicamentos~ productos, leches y vacunas del periodo julúJ. agosto y 
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septiembre de 2014. como fue solicitado. 

Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionada ponente: 

01737/INFOEM/IP/RR/2015 
y Acumulado 
01747/INFOEM/IP/RR/2015 
Instituto Materno Infantil 
del Estado de México 
Eva Abaid Yapur 

Toluca. Méxieo a 09 d1!! NO'\IÍembre de 20 i 5 

Nombfe del solicitante: 

Folio de la solicitud: 00047ilMlEIWEPl2015 

Dentro del texlo del acto impugnado la solici!ando afirma que !a información remitida no cotresponde a la 
compra real Sin embargo, cabe hacer la precismn que la informacroo que solicita ta usuaria. no se realiza de 
manera periódíca. ni es un reporte que se maneje de manera usual, es un documento que se genera para dar 
aténción a la solícilanle con tas columnas que ella ha solícitado en su documenlo adruoto, con el alan de dar 
cumplimiento a la misma. 8 seguimiento que se realiza es por l!I periodo di!! contrato (por año lectivo) o hasta 
alcanzar su cumplimiento, 1rerilicándose a tra'llés de las facturas entregadas por la empresa y no de manera 
mensual como lo requiere, toda vez que los pedidos son por las necesidades que se van presentando, y no por 
una calendariZación e:stalll<!!cida inicial o modificada. 

B formato entregado en la presente solicitud, es información procesada por el Departamento de Recursos 
Materiales para entregarla a la peticionaria. la cual pidió que no se mandaran los fallos. Sí bil!n as cerio que el 
ar!fculo 41 de la ley de Transparencia y Acceso a la lnformacmn Pública dél Esla,:lo de México y Municipios. 
que set'Jala: "Los Sujetos Obtigados só!O proporcionaran la información públíca que se les requiera y que obre 
en sus archMls. No estaran obligados a procesarla. resumirla efectuar: cálculos o pradicar invesúgaciones·, se 
esta e.n una ambigüedad, toda ~ez que con el afán de vigilar con el principio de máxima publicidad. se ha 
tratado de cumplir con lo so~Citado y con la información que se tiene, lodo esto sin menoscabo de la pefücíón 
inícial por la sollcilante. El lns1it1.l!o Malemo Jntanlil del Estado de México, comprornelida con la transparencia y 
las sollcitudes de información, por !al molíw. no se ha dejado en estado de indelensión a la pe!ícionaria. ni se 
ha denegado la misma. más bien bajo el amparo del articulo sellalado no se puede entregar u.na información 
que conlleve procesarla. resumirla. efectuar cálculos. Ünicamenle se proporcionó aquella que se cuenta. 

La presente solicitud se realiza con apoyo en lo dispuesto en el criierío que se me:nciona a continuación. 
emilido por el 1 F Al: 

Cri!erio 911 O 

las dependencias y enlídades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder u.na solicitud 
de acceso a ta información. Tomando ~ consideración lo eslablecid<i por el articulo 42 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamenrat que establece que las dependencias y 
entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archMls, las dependencias 
y enü:dades no i,stán obligadas a elaborar documentos ad hoc para a!ender las solicitudes de información. sino 
que deben garars!izar el acceso a la ín!Ormación con la que cuentan en el formato .que la misma así Jo p,emma o 
se encuenlte, en aras de daf sa!í:S!acción a ta solicitud presenlada. 

Sin Oln:, ¡:arlículat. hago propicia la ocasión para etlVi.arle un cordial saludo. 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionada ponente: 

01737/INFOEM/IP!RR/2015 
y Acumulado 
01747/INFOEl\lI/IP/RR/2015 
Instituto Materno Infantil 
del Estado de México 
Eva Abaid Yapur 

Toluca. México a O!J de Noviembre de 2015 

Nombm de! solidlanm: 

FOiio de la snlicitud: !l0047llMlEM/lPl2015 

ATENTAMENTE 

M!!'.nAHySP FAUSTO ALEJANDRO PANIAGUA GONZÁLEZ 
JEFE DE LA UNIDAD Y RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN 

ATENTAMENTE 

MenAHySP Fausto Alejandro Paniagua G-Onzáiez 

Responsable de la Unidad de !nformacion 

INSTITUTO MATERNO INFANTIL DEL ESTADO DE MEXlCO 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.~ -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - . - _·,·". " ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

01737/INFOEM/IP/RR/2015 
y Acumulado 
01747/INFOEM/IP/RR/2015 
Instituto Materno Infantil 
del Estado de México 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

01747/INFOEM/IP/RR/2015 

nfo.=2. 
~"'"'--·"·-··""~""-~ "'-~~- "-'----, --.. .. 

INSTffUTO MATER.,l\lO !NFANTIL OEL ESTADO DE MEXtCO 

Oficio No. 217010300/31.5/201-5 
Toiuca de Lerdo_ México: 
a 10- de- noviembre. de 2015 

MAESTRA EN DERECHO CORPORATIVO 
EVAABA!DYAPUR 
COMISIONADA DEL INSTITUTO 
DE TRANSPARENCIA. ACCESO A LA INFORMACtÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
PRESENTE 

Tatuca. México a 10 de: N-0s...iembre de 2015 

Nombre del soiicitante: 

Fotio de fa soílcitud: 00046Jlfv1lEM/tP.!201 s 

r..4e refiero a J.a irttereysición del Recurso de ReviSión número .Q1747!1NFOEMJlP!RRl201-S. m@dinnte el -cual la 
ciudadana el dia doce de octubre del .af\o en curso. a través d,el Sistema de At:x;e;so a la 
ln!ormación Mexíquense {SAlMEX). soficitó fa siguiente in.fo.rmación consi-gnada en -el foHo numero 
00047 /IM!EM!IP/2015: 

ravor de Indicar la Compra Real de 1od0:S Io-s Medicatnentcs_ Productos Farrnaeéutieos~ Leches y Vacunas en 
el periodo JULIO, AGOSTO y SEPTtEMBR.E 2015. Datos -requerid<:i.s ünicamen1.e: Clave Cuadro Básico y 
Difereociat Desai-pcióo completa y ciara dE:l medicamento_ Número de piezas eompc:adas por medicamento. 
Precio por pieza. Importe. Proveed« que vendió· el medicamento. Tipo de compra_ Número de Licitación. 
Numero de AdJudicación Directa. Numero de Invitación .r.e:stringida. según corresponda_ Número 00 Contrato o 
Factura. Almacén o Un:idad Médica. FAVOR DE NO MANDAR FALLOS Por favor no referenciar .a 
COMPRANEi; la Pf"es<ente solicitud fKl es sobre información de Licitaciones. sino de la Compra Real de todos 
Jos ?.100icamentos. Leches y Vacunas. en et -p.eriodo de ,JULIO_ AGOSTO y SEPTlE..,tBRE 2015. Datos 
requeridos ú;njcamente: Clave Cuadro Básico y OiferenciaL Descripción completa y ciara d-e! medicamento. 
Nümero de piezas comp:radas por medJcamenlo. Precio por pieza. Importe~ Pt-ovee-dor qua vendió el 
medicamento~ Tipo de compra. Número de Licitación. Número de Ad:ju,:HCación Directa. NU·mero de 1nvltaci6n. 
restringida según corresponda~ Número de Contrato o Factura. Almaeén o Unidad rvlédíea_ FAVOR DE. NO 
1\'1.ANOA..q FALLO,S avor de Favor de mandar ta información e.n Hoja de C:.ilculo (E.x.cel). si es pO$íblé-. (sic). 

se proced:ió a realizar los requetimientos al servidor püblieo habilitado y se rea.Hzó la eru:rega de ra infOfmación 
a través del oficio número 217013102182512015 de fecha 21 de octubre de 2015 con e! 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionada ponente: 

01737/INFOEM/IP/RR/2015 
y Acumulado 
01747/INFOEM/IP/RR/2015 
Instituto Materno Infantil 
del Estado de México 
Eva Abaid Yapur 

Toluca. México a 10 de Noviembre de 2015 

Nombre del solicitante: UGIA é SOSA CULVER 

Fol.io de la solicitud: 00046/IMiEM/IP/2015 

cuadro de la compra real de medicamentos. productos farmacéuticos. leches y vacunas del periodo julio. 
agosto y septiembre de 2015. como fue solicitado. 

Dentro del texto del ado impugnado la solicitando afirma que la información remitida no corresponde a la 
compra reaL Sin embargo. cabe hacer la precisión que ta información que solicita la usuaria. no se realiza de 
manera periódica. ni es un reporte que se maneje de manera usual. es un documento que se genera para dar 
atención a la solicitante con las columnas que ella ha solicitado en su documenlo adjunlo. con el afán de dar 
cumplimiento a la misma. El seguimiento que se reallza es por el periodo del contrato (por año lectivo) o hasta 
alcanzar su cumplimiento. verificándose a través de tas facturas entregadas por la empresa y no de manera 
mensual como lo requiere. toda vez que los pedidos son por las necesidades que se van presentando. y no por 
una calendarización establecida inicial o modificada. 

B formato entregado en ta presente solicitud. es información procesada por el Departamento de Recursos 
Materiales para entregarla a la peticionaria. la cual pidió que no se mandaran los fallos. Sl bien es cierto que el ·· 
articulo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
que ser\ala: "Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la informactón pública que se les requiera y que obre 
en sus archivos. No estarán obligados a procesarla. resumirla. efectuar cálculos o practicar investigaciones·, se 
está en una ambigüedad. !oda vez que con el afán de vigilar con el principio de máxima publicidad, se ha 
tratado de cumplir con lo solicitado y con la información que se tiene, todo esto sin menoscabo de la petición 
inicial por la solicitante. 8 Instituto Materno Infantil del Estado de México. comprometida con la transparencia y 
las sotícitudes de lnformación. por tal motivo. no se ha dejado en estado de indefensión a la peticionaria. ní se 
ha denegado la misma. más bien bajo el amparo del articulo seiíalado no se puede entregar una información 
que conlleve procesarla. resumirla. efectuar cálculos. Únicamente se proporcionó aquella que se cuenta. 

La presente solicitud se reallza con apoyo en lo dispuesto en el criterio que se menciona a continuación. 
emitido por el IFAl: 

Criterio 911 O 

Las dependencias y entidades no están oblígadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud 
de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la lnformacíón Pública Gubernamental. que establece que las dependencias y 
entidades sólo estarán obligadas a enlregar documentos que se encuenlren en sus archivos. las dependencias 
y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino 
que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en e! formato que la misma así Jo permita a 
se encuentre. en aras de dar satisfacción a la s olícitud presentad a. 

Sin otro particular. hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
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ATENTAMENTE 

Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionada ponente: 

01737 /INFOEM/IP /RR/2015 
y Acumulado 
01747/INFOEM/IPIRR/2015 
Instituto Materno Infantil 
del Estado de México 
EvaAbaid Yapur 

T oluca. México a 1 O de Noviembre de 2015 

Nombre del solicitante:  

Folio de !a solicitud: 00046/IMIEMIIPl2015 

MenAHySP Fausto Alejandro Paniagua Gonzátez 

Responsable de la Unidad de lnformacion 

INSTITUTO MATERNO INFANTIL DEL ESTADO DE MEXICO 

V. Los recursos de que se trat311 se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública j Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, de conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública' clelEstado de México y Municipios, siendo turnados ambos a la 

Comisionada Eva Abaid Yapur, a efecto de que presentara al Pleno el proyecto de resolución 

correspondiente; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por LA RECURRENTE, 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionada ponente: 

01737/INFOEM/IP/RR/2015 
y Acumulado 
01747/INFOEM/IP/RR/2015 
Instituto l\faterno Infantil 
del Estado de México 
Eva Abaid Yapur 

conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A, fracción IV de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, 

fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, fracción V; 

56; 60, fracciones I y VII; 70; 71; 72; 73; 74; 75; 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, fracciones I, VIII; 16 y 27 del 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la II-tformación Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima, en 

atención a que fueron presentados por LA RECURRENTE, quien fue la misma persona que 

formuló las solicitudes de información pi'iblica números 00047/IMIEM/IP/2015 y 

00046/IMIEM/IP/2015, a EL SUJETO ()13LlGADO. 

TERCERO. Justificación de la Acumulación de los recursos. Es pertinente señalar que de 
''',, 

;,'/' 

las constancias que obrill} en el eJ<pediente acumulado, se advierte que las dos solicitudes 

fueron presentadas p9rlamismapersona ante el mismo Sujeto Obligado y también, como se 

puede constatar, nq existedivergencia alguna por cuanto al contenido de dichas solicitudes y 

por lo que ve a los motivos de inconformidad, razón por la cual procede que este Órgano 

realice la acumulación respectiva. 

Al respecto, es de señalar que el numeral ONCE de los Lineamientos para la Recepción, 

Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos 

de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que para mejor 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionada ponente: 

01737/INFOEM/IP/RR/2015 
y Acumulado 
01747/INFOEM/IP/RR/2015 
Instituto Materno Infantil 
del Estado de México 
Eva Abaid Yapm 

resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, se podrá acordar la acumulación 
' 

de los expedientes de recursos de revisión de oficio o a petición de parte. 

Dicha acumulación procede cuando: 

El solicitante y la información referida sean las mismas; 

Las partes o los actos impugnados sean iguales; 

Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto (:)l:,ligado, aunque se trate de 

solicitudes diversas; 

Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y 

En cualquier otro caso que deterfl1inee1Pleno. 

De esta suerte, como se mencionó étrüéríormente, los dos Recursos de Revisión fueron 

interpuestos por EL REptJRRENTE ante EL SUJETO OBLIGADO, además de que la 

información solicitada esla Il"lisma, no importando que se trate de distintos periodos. 

Bajo este orden de ideas, el Pleno de este Instituto acuerda la acumulación de los Recursos de 

Revisión número 01737/INFOEM/IP/RR/2015 y 01747/INFOEM/IP/RR/2015, lo anterior, con el 

fin de no emitir resoluciones contradictorias en caso de que ello resultara procedente. 

CUARTO. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de 

quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo 

conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y como lo prevé el artículo 72 de la Ley de 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionada ponente: 

01737/INFOEM/IP/RR/2015 
y Acumulado 
01747/INFOEM/IP/RR/2015 
Instituto Materno Infantil 
del Estado de México 
Eva Abaid Yapur 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que 

establece: 

"Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes 
respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha 
en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva." 

En efecto, por lo que se refiere al recurso 01737/INFOEM/IP/RR/2015, ELRECURRENTE tuvo 

conocimiento de la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO el veintiséis de octubre de dos mil 

quince, por lo que el plazo de quince días que el nurjieral citado otorga al recurrente para 

presentar recurso de revisión, transcurrió del veintisi.ete de octubre al dieciocho de noviembre 

de dos mil quince, sin contemplar en el cómputo .el día treinta y uno de octubre, así como los 

días uno, siete, ocho, catorce y quince de noviémbre, todos de dos mil quince, por 

corresponder a sábados y domingos, respectivamente, así como los días dos y dieciséis de 

noviembre del año en curso, ello por serdías de suspensión de labores de conformidad con el 

Calendario Oficial emitido/por e§te Instituto, en materia de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública yProtección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, 

publicado en periódicooficialdel Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno" 

en fecha dieciocho de diciembre de dos mil catorce. 

Por lo que si el recurso 01737/INFOEM/IP/RR/2015 fue presentado el seis de noviembre del 

dos mil quince, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado 

precepto legal. 

Asimismo, por lo que respecta al recurso 01747/INFOEM/IP/RR/2015, EL RECURRENTE 

tuvo conocimiento de la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO el veintiuno de octubre de 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionada ponente: 

01737/INFOEM/IPIRR/2015 
y Acumulado 
01747/INFOEM/IPIRR/2015 
Instituto Materno Infantil 
del Estado de México 
Eva Abaid Yapur 

dos mil quince, por lo que el plazo de quince días que el numeral citado otorga al recurrente 

para presentar recurso de revisión, transcurrió del veintidós de octubre al doce de noviembre 

de dos mil quince, sin contemplar en el cómputo los días veinticuatro, veinticinco y treinta y 

uno de octubre, así como los días uno, siete y ocho de noviembre, todos de dos mil quince, 

por corresponder a sábados y domingos, respectivamente, así como los días dos y dieciséis de 

noviembre del año en curso, ello por ser días de suspensión de labores de conformidad con el 

Calendario Oficial emitido por este Instituto, en materia dé Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personale;,del Estado. de México y Municipios, 

publicado en periódico oficial del Estado Libre y Sobe{anode México "Gaceta del Gobierno" 

en fecha dieciocho de diciembre de dos mil catorce. 

Por lo que si el recurso 01747/INFOEM/IP/RR/2015"fue presentado el diez de noviembre del 

dos mil quince, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado 

precepto legal. 

QUINTO. Procedibilid.ia Tras la.revisión de los escritos de interposición de los recursos, 

se concluye la acreditádónplena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por 

el artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL 

SAIMEX; asimismo, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición 

de los recursos en términos del artículo 71, fracción IV del ordenamiento legal citado, que a la 

letra dice: 

"Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I... 
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W. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud." 

01737/INFOEM/IP/RR/2015 
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Instituto Materno Infantil 
del Estado de México 
Eva Abaid Yapur 

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, en 

aquellos casos en que EL RECURRENTE estime que la respuesta entregada por EL SUJETO 

OBLIGADO, no favorece a sus intereses. 

Luego, en los presentes asuntos se actualiza la hipótesis jurídica citada, en atención a que EL 

RECURRENTE combate las respuestas entregadas por EL SUJETO OBLIGADO y expresa 

motivos de inconformidad en contra de ellas, por.lo que}n ambos casos se presupone que se 

actualiza la causal de procedencia del recurso aludida, la cual será materia de estudio 

posteriormente. 

SEXTO. Estudio y resolución .del asunto; Una vez determinada la vía sobre la que versarán 
~ e - ' 

los presentes Recursos y previa<revisión de los expedientes electrónicos formados en EL 

SAIMEX por motivo delass6ÍicitÍ.Ídes de información y de los recursos a que dieron origen, 

que hacen prueba pÍena en términos del numeral TREINTA Y SEIS de los Lineamientos para 

la Recepción, TrámiteyResolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de 

los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es 

necesario precisar lo que EL RECURRENTE pidió en sus solicitudes de información, lo cual 

se hizo consistir en lo sigui en te: 

00047 /IMIEM/IP/2015 
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"A quien corresponda; En archivo adjunto encontrará solicitud de información. Favor de 
NO mandar Fallos como respuesta. En espera de su valiosa respuesta, quedo a sus órdenes." 
(sic) 

Favor de Indicar la Compra Real de todos los Medicamentos, Productos Farmacéuticos, Leches y Vacunas en el periodo 
Julio, Agosto y Septiembre del 2014. Datos requerídos únicamente: Clave Cuadro Básico y Diferencial, Descripción 
completa y clara del medicamento, Número de plezas compradas por medicamento, Precio por pieza, Importe, 
Proveedor que vendió el medicamento, Tipo de compra, Número de Licitación, Número de Adjudicación Directa, 
Número de Invitación restringida según corresponda, Número de Contrato o Factura, Almacén o Unidad Médica. 

Por favor no referenciar a COMPRANET; la presente solicitud no es sobre información de Licitaciones, sino de la Compra 
Real de todos los Medicamentos, leches y Vacunas, en el periodo de Julio, Agosto y Septiembre del 2014. Datos 
requeridos únicamente: Clave Cuadro Básico y Diferenclal, Descripción completa y clara del medicamento, Número de 
piezas compradas por medicamento, Precio por pieza, Importe, Proveedor que vendió el medicamento, Tipo de 
compra, Número de Licitación, Número de Adjudicación Directa, Número de Invitación restringida según corresponda, 
Número de Contrato o Factura, Almacén o Unidad Médica. 

00046/IMIEM/IP/2015.·· 

"A quien corresponda; En archivo adjunto encontrará solicitud de información. Favor de 
NO mandar Fallos como respuesta. En espera de su valiosa respuesta, quedo a sus órdenes." 
(sic) 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- - -- - - -- - -- - - -- - -- -- - -- -- - - -- - -- - - -- - --- --- - - -- -- - - -- ---- - - - -- - - - -- - -
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Favor de Indicar la Compra Real de todos los Medicamentos, Productos Farmacéuticos, Leches y Vacunas en el periodo 
JULIO, AGOSTO y SEPTIEMBRE 2015. Datos requeridos únicamente: Clave Cuadro Básico y Diferencial, Descripción 
completa y clara del medicamento, Número de piezas compradas por medicamento, Precio por pieza, Importe, 
Proveedor que vendió el medicamento, Tipo de compra, Número de Licitación, Número de Adjudicación Directa, 
Número de Invitación restringida según corresponda, Número de Contrato o Factura, Almacén o Unidad Médica. 

FAVOR DE NO MANDAR FALLOS 

Por favor no referenciar a COMPRANET; la presente solicitud no es sobre informacíón de Licitaciones, sino de la Compra 
Real de todos las Medicamentos, Leches y Vacunas, en el periodo de JULIO, AGOSTO y SEPTIEMBRE 2015. Datos 
requeridos únicamente: Clave Cuadra Básica y Diferencial, Descripción completa y clara del medicamento, Número de 
piezas compradas por medicamento, Precio por pieza, Imparte, Proveedor que vendió el medicamento, Tipo de 
compra, Número de Licitación, Número de Adjudicación Directa, Número de Invitación restringida según corresponda, 
Número de Contrata o Factura, Almacén o Unidad Médica. 

Así tenemos que en ambas solicitudes LA RECURRENTE requirió de EL SUJETO 

OBLIGADO en sí la compra real de.t9dos los medicamentos, productos farmacéuticos, leches 

y vacunas (en los cuáles se incluyeran los rubros siguientes: clave del cuadro básico y 

diferencial, descripción compl~tat clara del medicamento, número de piezas compradas por 

medicamento, precio por piéza o unitario, importe, proveedor que vendió el medicamento, 

tipo de compra, número de licitación, número de adjudicación directa o invitación 

restringida, número de contrato o factura y almacén o Unidad Médica), por el periodo que 

comprenden los meses de julio, agosto y septiembre del dos mil catorce, así corno del periodo 

de julio, agosto y septiembre de dos mil quince. 

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO respondió a LA RECURRENTE mediante la remisión 

de diversos documentos en los cuáles se plasma, lo que según su dicho, corresponde a las 

compras reales de los medicamentos realizada en los meses referidos, correspondiendo a los 
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del año dos mil catorce, a la Licitación Pública número DAF/SA/DRM/HN/LP-815106997-

0072014/CA-023-2014, y los del año dos mil quince, a la adjudicación directa AD-015-15 

(DAF/SA/DRM/HN/AD-015-2015/CA-021-2015), en dichos documentos pueden vislumbrarse 

rubros tales como: Unidad médica, número de solicitud de adquisiciones, presupuesto 

autorizado, partida, número de proyecto, presupuesto adjudicado, proveedor, número de 

procedimiento, clave IMIEM, sector salud, descripción genérica, unidaclde medida, consumo 

anual (mínimo y máximo), precio unitario, marca (en algunos casos) y total máximo, tal y 

como se puede apreciar en las siguiente imágenes: - - - - - - - - - - -

------------------------------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ____ ,,_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - -- - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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En virtud de lo anterior, LA RECURRENTE interpuso los medios de defensa que nos ocupan, 

argumentado en lo general que la información enviada no corresponde a la compra real que 

solicitó y que lo que le enviaron corresponde a los fallos de las adjudicaciones y no así a la 

compra real de los medicamentos o el avance de contratos. 

Posteriormente, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe de Justificación, en el cual 

manifestó que el Instituto Materno Infantil del Estado de. México tiene tres unidades 

hospitalarias, las cuales hacen sus requerimientos de necesidades y de las cuales emanan los 

procedimientos adquisitivos; que una vez que se tierieri los. falfos y se elaboran los contratos 

respectivos a las empresas adjudicadas, cada una el~ lasµpidades médicas realiza los pedidos 

de los artículos adjudicados, con base en las necesic:lades del servicio, teniendo un techo por 

contrato estipulado, para todo el ejercicio ns.cal vigente. 

Asimismo señala EL SUJETO/ÓJ3LIGADO que cada hospital hace los pedidos, recibe lo 

señalado, espera la factura de'l:i empresa, paga y se descuenta del contrato; tomando en 
/ .' .' . . 

consideración la cantidad que fué pagada; que dicha información se va realizando con base 

en las facturas quee!Iliteri1as empresas y se va descontando conforme éstas son presentadas. 

Por último señala EL SUJETO OBLIGADO que para atender al requerimiento de 

información de LA RECURRENTE, el Departamento de Recursos Materiales tuvo que 

procesar la información para poder entregarla en los términos requeridos, toda vez que dicha 

información no se encuentra desagregada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Bajo ese contexto, este Órgano Garante se avocó al estudio de los expedientes electrónicos de 

EL SAIMEX y arribó a las conclusiones siguientes: 

Primeramente, se hace constar que EL SUJETO OBLIGADO no niega la existencia de la 

información solicitada, sino por el contrario, al argumentar que proce~ó la información con la 

que cuenta en sus archivos para poder atender las solicitudes de origeri en los términos en 

que fueron planteadas, refleja que cuenta con ésta; por lo qU:e, el estudio de la naturaleza 

jurídica de la información se obvia, debido a que a nada práctico lle';aría el efectuar el mismo, 

ya que EL SUJETO OBLIGADO asevera su existencia. 

Derivado de lo anterior, es claro que EL SUJET() OBLIGADO al administrar y poseer en sus 

archivos la documentación materia de las solicitudes materia del presente asunto, debe ser 

considerada como información pública;de ccmformidad con el artículo 2, fracción V de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la InformaciónPública del Estado de México y Municipios, que a 

la letra dice: 

"Artículo 2.-Para .los.efectos de esta Lei;, se entenderá por: 

V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en 
el ejercicio de sus atribuciones ... " 

Asimismo, el diverso artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, establece que la información pública generada, 

administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será 

accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima 

publicidad de la información. Tal y como se aprecia a continuación: 
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"Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos 
Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier 
persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos 
Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se 
apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio 
de los solicitantes." 

A su vez, los artículos 11 y 41 del ordenamiento legal en cita establecen que los Sujetos 

Obligados sólo proporcionarán la información que generen en .el ejercicio de sus atribuciones, 

que se les requiera y que obre en sus archivos. Sin q11e tal obligación los constriña a 

procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Sirve de apoyo a lo 

anterior los preceptos legales en cita que dicen: 

"Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el 
ejercicio de sus atribuciones. 

Artículo 41..- Los Sujetos 9bligados sólo proporcionarán la información pública que se les 
requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar 
cálculos o practicar inyestigaciones." 

Ahora bien, este Órg~o G:i~te advirtió que no puede tenerse por satisfecho el derecho de 

acceso a la información de LA RECURRENTE con la información que le fue entregada en las 

respuestas; pese a lo manifestado por EL SUJETO OBLIGADO, respecto de: que sus 

unidades hospitalarias hacen los pedidos, reciben lo señalado, esperan la factura de la 

empresa, pagan y se descuentan del contrato; que con base en las facturas que emiten las 

empresas éstas se van descontando conforme son presentadas y que para atender al 

requerimiento de información, su Departamento de Recursos Materiales tuvo que procesar la 

información para poder entregarla en los términos requeridos, toda vez que dicha 

información no se encuentra desagregada. 
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Lo anterior es así, puesto que si bien es cierto EL SUJETO OBLIGADO denota su interés en 

dar atención a las solicitudes de origen mediante el procesamiento de información ( aun 

cuando la norrnatividad no lo constriñe a esto), también lo es que la información remitida 

corno respuestas no reflejan la compra real de rnedicarnentos solicitada por LA 

RECURRENTE siendo además que existen rubros peticionados por la particular que no se 

colmaron con los documentos entregados en las respuestas, tales corno los números de los 

contratos y los de las facturas. 

Bajo esa óptica, este Instituto advirtió que corno bien ápunta EL SUJETO OBLIGADO, las 

compras reales se van descontando del contrato que les él.a origen, mediante la emisión de las 

facturas de los proveedores; por lo tanto, es claro que la compra real, corno lo denomina LA 

RECURRENTE, se materializa con cad.a una de esas facturas emitidas. 

Así, es de señalarse que las facfuras 9 comprobantes que amparan las erogaciones que se 

realizan con erario públic9 tie!len naturaleza análoga; pues constituyen los medios idóneos de 

evidencia del gasto realizado1:on recursos públicos. 

Al respecto, conviene precisar que en el curnplirniento de los principios que rigen la función 

pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 129 

señala que los recursos económicos del Estado, de los Municipios, así corno de los 

Organismos Autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir 

con los objetivos y programas a los que estén destinados. 
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Asimismo, señala que todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará 

la partida del presupuesto a cargo de la cual se realizan. 

Al respecto, los artículos 342, 343, 344 y 345 del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios disponen el sistema y las políticas que deben seguirse/para llevar el registro 

contable y presupuesta! de las operaciones financieras que llevan_a cabo los Municipios del 

Estado de México, en los siguientes términos: 

"Artículo 342.- El registro contable del efecto patiimonia(y presupuesta! de las 
operaciones financieras, se realizará confonne al sistema y a las disposiciones que 
se aprueben en materia de planeación, programació11,presupuestación, evaluación y 
contabilidad gubernamental. · .. · 

En el caso de los municipios, el registro a que ;?'refiere el párrafo anterior, se realizará 
conforme al sistema y a las dispo~iciones el1 materia de planeación, programación, 
presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental, que se aprueben en el marco del 
Sistema de Coordinación Hacendaría de/Estado de México." 

"Artículo 343.- El siÚema' de contabilidad debe diseñarse sobre base acumulativa total y 
operarse en forma q¡1efacilite lafiscalización de los activos, pasivos, ingresos, egresos y, en 
general, que posibilite médir Zá eficacia del gasto público, y contener las medidas de control 
interno que pennitanver:lficar el registro de la totalidad de las operaciones financieras. 
El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los 
principios de contabilidad gubernamental. 

El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los 
postulados básicos y el marco conceptual de la contabilidad gubernamental." 

"Artículo 344.- Las Dependencüis, Entidades Públicas y unidades administrativas 
registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuesta/ de las operaciones 
financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y 
políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios se hará por la Tesorería. 
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Los coordinadores administrativos, delegados administrativos o equivalentes, conjuntamente 
con los titulares de las unidades rcjecutoras del gasto o en su caso los titulares de las 
Dependencias o de las Entidades Públicas serán responsables de la ejecución, registro y 
control del presupuesto de egresos que les haya sido autorizado, y al solicitar la 
dictaminación o adquisición de bienes y servicios certificarán la suficiencia presupuesta/ 
correspondiente, en términos del Libro Décimo Tercero del Código Administrativo del Estado 
de México. 

Todo registro contable y presupuesta! deberá estar soportado conlos do.cumentos 
comprobatorios originales, los que deberán pennanecer en custodia y conservación 
de las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron 
el gasto, y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización delEstgdo de México y de los 
órganos de control interno, por un ténnino de cincó años contados a partir del 
ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los municipios se 
hará por la Tesorería. · 

Tratándose de documentos de carácter histórico,.seestará a lo dispuesto por la legislación de 
la materia. " 

"Artículo 345.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas 
deberán conservar la documentación contable del mio en curso y la de ejercicios 
anteriores cuyas cuentas públicas· hayan sido revisadas y fiscalizadas por la 
Legislatura, la remitirán en yn

0 
plazo que no excederá de seis meses al Archivo Contable 

Gubernamental. Tratá~dose _de lÓs comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar 
agregados en formá electrónica en cada póliza de registro contable. 

El plazo señalado eii'él párrafo anterior, empezará a contar a partir de la publicación en el 
Periódico Oficial, del decreto correspondiente." 

(Énfasis añadido). 

De una interpretación sistemática de los artículos transcritos, se desprende primeramente que 

el registro contable del efecto patrimonial y presupuesta! de las operaciones financieras que 

realice EL SUJETO OBLIGADO se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se 
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aprueben en materia de planeacíón, programación, presupuestación, evaluación y 

contabilidad gubernamental. 

Al respecto, si bien es cierto que el Código Financiero del Estado de México y Municipios, 

establece la obligación de las Dependencias, Entidades Públicas y Unidades Administrativas 

para llevar los registros contables y presupuestales, también lo es que dicho ordenamiento 

jurídico no establece lo que debemos entender por registro ~ontáble y presupuesta!; sin 

embargo, el "Glosario de Términos Administrativos", emitido por. el Instituto Nacional de 

Administración Pública, A.C. y el "Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, 

Programación, Presupuestación y Evaluación en l; Admi;nistración Pública", elaborado por el 

Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuesta! de la 

Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las 

Haciendas Públicas (INDETEC) señalan las siguientes definiciones de las palabras registro 

contable y registro presupuestariQ: . 

"REGISTRO CONTAtJLE 

Asiento que se realiiá en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el 
ingreso y egresos de un ente económico." 

"REGISTRO PRESUPUESTARIO 

Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación a 
la asignación, modificación y ejercicio de los recursos presupuestarios que se les hayan 
autorizado." 

Por otra parte, se establece que el sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se 

sustentará en los principios de contabilidad gubernamental. 

42 de 55 



Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionada ponente: 

01737/INFOEM/IP/RR/2015 
y Acumulado 
01747/INFOEl\iI/IP/RR/2015 
Instituto Materno Infantil 
del Estado de México 
Eva Abaid Yapur 

Igualmente, los preceptos legales citados señalan que los Sujetos Obligados deben contar con 

una unidad administrativa que registra contablemente el efecto patrimonial y presupuesta! 

de las operaciones financieras que realizan, en el momento en que ocurran, con base en el 

sistema y políticas de registro establecidas. 

Cabe destacar, que el ordenamiento legal en cita establece que todo registro contable y 

presupuesta! deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, como lo 

son las facturas solicitadas, los que deberán permanecer en custodia y conservación de la 

Unidad administrativa correspondiente y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización 

del Estado de México; por un término de cirico. años contados a partir del ejercicio 

presupuesta! siguiente al que corresponda. 

Ahora bien, en términos del penúltimo párrafo del artículo 7 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información PúblicáclelJst~dO de México y Municipios, es deber de los Sujetos 

Obligados hacer pública todá la información respecto a los montos y personas a quienes se 

entreguen recursos públícos,t~ y como se muestra a continuación: 

"Artículo 7 ... 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los 
montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, 
así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos 
recursos. v 

(Énfasis añadido) 

Esto es así, pues el precepto legal en cita establece que es obligación de los Sujetos Obligados 

hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes se 
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entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas 

personas les retribuyan sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Atento a lo anterior, resulta claro que las facturas o comprobantes consisten en los 

documentos idóneos para tener por satisfecho el derecho de acceso a la.información ejercitado 

por LA RECURRENTE; documentos que fueron generados en ejercicio de las atribuciones de 

EL SUJETO OBLIGADO y que ostentan naturaleza pública deacue.rdo a lo dispuesto por el 

artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, por lo que se encuentra posibilitado a entregarlas, tal y como lo señalan los 

artículos 11 y 41 del ordenamiento legal en cita. 

Por otra parte, este Instituto advirtió que eh las solicitudes de información, LA 

RECURRENTE refirió que deseaba se le informara también el número de contrato de cada 

una de las adquisiciones; rubro que ·nó se encuentra debidamente plasmado en los 

documentos procesados porELSUJETO OBLIGADO; por lo que, es criterio de esta 

Autoridad que EL SUJETO OBLIGADO entregue el documento base donde puedan 

advertirse los rubrossoliéifados por los particulares, tal es el caso de los contratos respectivos. 

Dicho lo anterior, este Órgano Garante advirtió que los procesos de contratación tienen, por 

mandato de ley, naturaleza Pública de Oficio, por lo que adquieren el nivel máximo de 

publicidad y en consecuencia EL SUJETO OBLIGADO debe entregarla a LA 

RECURRENTE; tal y como se observa de la transcripción del artículo 12, fracción III de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México: 
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"Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o 
electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para 
los particulares, la información siguiente: 

III. Los programas anuales de obras y, en su caso, la información relativa a los 
procesos de licitación y contratación del área de su responsabilidad ... " 

(Énfasis añadido.) 

Ahora bien, igualmente, se encontró que dichos documentos se regulan en la Ley de 

Contratación Pública del Estado de México y Municipios, Jal· y como lo establecen los 

artículos 1, 4, fracción VII, 26 y 27 de dicha Ley, los cuales sórí al tenor literal siguiente: 

"Artículo 1.- Esta Ley tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, 
programación, presupuestación, ej~cución y co:itrol de la adquisición, enajenación y 
arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que 
realicen: 

I. Las secretarías y las unidad?S administrativas del Poder Ejecutivo del Estado. 
/ ,' 

II. La ProcuraduríaGenef~l de Justicia. 

III. Los ayuntmnientosde los municipios del Estado. 

IV. Los organismos auxiliares y fideicomisos públicos, de carácter estatal o municipal. 

V. Los tribunales administrativos. 

Los actos a los que se refiere este articulo que se realicen con cargo total o parcial a fondos del 
Gobierno del Estado de México, se estarán a lo dispuesto por esta Lié!). Los actos a que se 
refiere este artículo que se realicen con cargo total o parcial a fondos del Gobierno Federal, 
estarán a lo dispuesto por la legislación federal. 
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También serán aplicables las disposiciones de esta Ley a los particulares que 
participen en los procedimientos, operaciones o contratos regulados en esta Ley. Los 
poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos autónomos aplicarán las disposiciones 
de esta Ley en lo que no se oponga a los ordenamientos legales que los regulan, sujetándose a 
sus propios órganos de control. 

[ ... ]." 

"Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, en las adquisiciones, étjcijenaciones, 
arrendamientos y servicios, quedan comprendidos: 

[ ... ] 

VII. La contratación de los servicios de maquila, seguros y transportación, así como de los 
de limpieza y vigilancia de bienes inmuebles. 

[ ... r 

"Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a 
través de licitaciones públiécis, mediante convocatoria pública." 

"Artículo 27.- La Secretaría, lás entidades, los tribunales administrativos y los 
ayuntamientos podrán ádjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las 
excepciones ,al procedimiento de licitación que a continuación se seíialan: 

I. Invitación restringida. 

JI. Adjudicación directa." 

(Énfasis añadido) 

De lo anterior, se advierte que la Ley de Contratación Pública del Estado de México y 

Municipios, establece que los entes públicos realizarán la adjudicación de adquisiciones, 
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arrendamientos y servicios, a través de licitaciones públicas, invitaciones restringidas, o bien, 

adjudicaciones directas. 

Así, de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Contratación, ya citada, la adjudicación 

de los contratos derivados de los procedimientos de adquisiciones de bienes o servicios, 

obligará a la convocante y al licitante ganador a suscribir el contrato respectivo, dentro de los 

diez días hábiles siguientes al de la notificación del fallo. Los c~ntratos podrán suscribirse 

mediante el uso de la firma electrónica, en apego a las disposiciones de la Ley de Medios 

Electrónicos y de su Reglamento 

Por tanto, es evidente que EL SUJETO OBLIGADO cuenta con la información peticionada 

por LA RECURRENTE, pues tiene facultades para celebrar los contratos y convenios 

respectivos; por lo que, no existe justifi~~ción alguna para no haberlos proporcionado. 

Ahora bien, debido a que la 'ÍnÍOrmá.ción requerida se centra en contratación y facturas, este 

Pleno determina que pbrlá. nau{raleza de la información amerita la elaboración de una 
/ ' ' ' ' 

versión pública, únitamente. para reservar los números de cuentas bancarias siempre y 

cuando se contengan en dichos documentos, no así los datos personales de los contratistas. 

Lo anterior es así, ya que aunque en las disposiciones del Código Administrativo del Estado 

de México y de la Ley de Contratación del Estado de México y Municipios, se advierte la 

existencia de algunos datos personales que en términos generales debieran ser testados; para 

el caso de disposición de recursos públicos para la realización de las actividades ahí 
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reguladas, es de interés público conocer la forma y los beneficiarios por la realización de 

dichas actividades que lleva a cabo un ente público. 

Debe agregarse, que EL SUJETO OBLIGADO al entregar los contratos y facturas, debe dejar 

visible los datos del contratista, el registro federal de contribuyentesy el domicilio fiscal; es 

decir, no debe testarse dato alguno relacionado con el contribuyente aunque el contratista sea 

una persona física. Esto se debe a que del ejercicio de ponderación entre el derecho a la 

protección de datos personales de los proveedores o contrátistas, con el derecho de acceso a la 

información pública, es de mayor trascendencia el que cualquier persona pueda conocer en 

qué se gastan los recursos públicos, puesto que se trata de erogaciones que realiza un órgano 

del Estado con base en los recursos que encuent:ratr su origen en mayor medida en las 

contribuciones aportados por los gobernados,porlo que debe transparentarse su ejercicio. 

Además, las personas físicas que realicen las actividades contratadas por las instituciones 

renuncian implícitamente,aunaj:iarte de su derecho a la intimidad al obtener beneficios y 

lucros de los recursos púbHcos ;or dicha contratación, por lo que no puede considerarse . . 

como información clasifü:áda lo relativo a su nombre, registro federal de contribuyentes y 

domicilio fiscal, atento a que dicha información es la que puede generar certeza en los 

gobernados en que se está ejerciendo debidamente el presupuesto, esto es, se están realizando 

pagos a una persona que es la realizadora de una obra por la que se hizo un pago con dinero 

del erario público. 

Mención aparte amerita la obligación fiscal de que todos los contratos y facturas deben 

señalar la forma en que se realizó el pago, ya sea en efectivo, transferencias electrónicas de 
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fondos o cheques nominativos, indicando al menos los últimos cuatro dígitos del número de 

cuenta o de la tarjeta correspondiente. 

Respecto de los números de cuentas bancarias, CLABES interbancarias y de tarjetas, ha sido 

criterio de este Pleno que esa información debe clasificarse como rese_rvada, y elaborarse una 

versión pública en la que se teste la misma. 

Esto es así, ya que el número de cuenta bancaria se trata de información que sólo su titular o 

personas autorizadas poseen, entre otros elementos, para el acceso o consulta de información 

patrimonial, así como para la realización de operaciones bancarias de diversa índole, por lo 

que la difusión pública del mismo facilitaría. a cualquier persona interesada en afectar el 

patrimonio del titular de la cuenta, realice conductas tendientes a tal fin y tipificadas como 

delitos, con lo que se ocasionaría uh serio perjuicio a las actividades de prevención de los 

delitos que llevan a cabo las aut6ridades competentes. 

Por lo anterior, el número. de cuenta bancaria debe ser clasificado como reservado en 

términos del artículo 
0

20, fr;ccíón IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, en razón de que con su difusión se estaría 

revelando información directamente vinculada con actividades de prevención del delito. 

Corolario a lo anterior, la publicidad de los números de cuenta bancarios en nada contribuye 

a la rendición de cuentas o a la transparencia de la gestión gubernamental, sino por el 

contrario, dar a conocer los números de las cuentas bancarias hace vulnerable a su titular ya 

sea el contratista o bien a EL SUJETO OBLIGADO, al abrir la posibilidad de que terceros que 
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cuenten con las posibilidades tecnológicas y/o económicas puedan realizar actos ilícitos 

mediante operaciones cibernéticas. 

En esa virtud, este Pleno determina que dicha información no puede ser del dominio público, 

toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude en 

contra del patrimonio de EL SUJETO OBLIGADO o de sus contratistas. 

De este modo, en las versiones públicas de los conh·atos yiacturas se deben testar únicamente 

los números de las cuentas bancarias, CLABES interba.nc:arias; si es que de los contratos se 

desprende esta información; en caso contrario, los documentos deben entregarse en forma 

íntegra. 

Por lo tanto, la entrega de documentos. en su versión pública debe acampanarse 

necesariamente del Acuerdo del Comité de Información de EL SUJETO OBLIGADO que la 

sustente, en el que se exportgan.l~s fundamentos y razonamientos que lo llevaron a testar, 

suprimir o eliminar dat~s de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo 

entregado no es legal ni.formalmente una versión pública, sino más bien una documentación 

ilegible, incompleta O tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian 

determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de 

incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación 

respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría 

violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante. 
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Entonces, para la clasificación como reservada de los números de las cuentas bancarias, EL 

SUJETO OBLIGADO debe seguir el procedimiento legal establecido para su declaración. Es 

decir, es necesario que su Comité de Información emita un acuerdo de clasificación que 

cumpla con las formalidades previstas en los artículos 21 y 22 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral 

CUARENTA Y SIETE de los Lineamientos para la Recepción, Trámitey _Resolución de las 

Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán 

observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia yAccE>so a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, que a continuación se citan: 

"Artículo 21.- El acuerdo que clasifique la información como reservada deberá contener los 
siguientes elementos: 
J. Un razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de las 
hipótesis de excepción previstas en lá Ley; 
II. Que la liberación de la información d_e referencia pueda amenazar efectivamente el interés 
protegido por la Ley. 
III. La existencia de .é[emmtos objetivos que permitan determinar si la difusión de la 
información causaría un.daí'lo presente, probable y especifico a los intereses jurídicos 
tutelados en los,.sr1púestos' de excepción previstos en la Ley. 

Artículo 22.- La información clasificada como reservada, podrá permanecer con tal carácter 
hasta por un periodo de 9 años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del 
cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivas de su reserva. 

"CUARENTA Y SIETE.- La resolución que emita el Comité de Información para la 
co1tfinnación de la clasificación de la infonnación como reservada deberá precisar: 
a) Lugar y fecha de la resolución; 
b) El nombre del solicitante; 
c) La información solicitada; 
d) El razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de las 
hipótesis previstas en la Ley, debiéndose invocar el artículo, fracción, y supuesto que se 
actualiza; 
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e) El periodo por el cual se encuentra clasificada la información solicitada; 
J) Los elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la información 
causaría un daño presente, probable y especifico a los intereses jurídicos tutelados en los 
supuestos de excepción pr1;vistos en el artículo 20 de la Ley; 
g) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual se clasificó 
la información; 
h) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recuro de revisión 
respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que haya 
surtido sus efectos la notificación de dicho acuerdo; / - , 
i) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comit~ de Jnformación." 

(Énfasis añadido). 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos décimo quinto, décimo sexto y " :· ':'- ' 

décimo séptimo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 1, 48, 56, 60 fracción VII, 71 fracci{m IV y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
-.=---

Información Pública del Estado de Mé{ico y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE 

PRIMERO. Result?,I1]Jroé~~entes los recursos y fundados los agravios hechos valer por LA 
' , , 

RECURRENTE, por ·· lo qúe'··se modifican las respuestas de EL SUJETO OBLIGADO en 

términos del Considerando Sexto de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ordena a EL SUJETO OBLIGADO a que atienda las solicitudes de 

información 00047/IMIEM/IP/2015 y 00046/IMIEM/IP/2015, en términos del Considerando 

q 
1 

Sexto de la presente resolución, entregue a LA RECURRENTE, vía EL SAIMEX, en versión / 

pública, lo siguiente, ~ 
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l. Los contratos y facturas que amparen la compra real de todos los medicamentos, productos 

farmacéuticos, leches y vacunas, por el periodo que comprenden los meses de julio, agosto y 

septiembre del dos mil catorce. 

2. Los contratos y facturas que amparen la compra real de todos los medicamentos, productos 

farmacéuticos, leches y vacunas, por el periodo que comprenden los· meses de julio, agosto y 

septiembre del dos mil quince. 

Información que de contener datos susceptibles de ser élasificados, su entrega se hará en 

versión pública, para lo cual, deberá emitir el A6:rerdo · del Comité de Información en 
' \.. 

términos del artículo 30, fracción III de la Ley de . Tra!}.5.parencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, en el gue funde y motive las razones sobre los 

datos que se supriman o eliminen dentro . del soporte documental respectivo objeto de las 
~ ..... . .. / 

versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de LA RECURRENTE . 
. ,...... . 

TERCERO. Remítase al Tttuli r .:qe l? Unidad de Información de EL SUJETO OBLIGADO, 
, ,;¡,' 

.~ .'· ...:" # 

para que conforme al artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
.·· ,,. . ' 

Pública del Estado"d~-Méi<íco·y Municipios; y numeral SETENTA de los Lineamientos para la 

Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de 

los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé 

cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días hábiles, debiendo informar a 

este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a 1/a ~ 

presente resolución. ~ ~r 
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CUARTO. Notifiquese a EL RECURRENTE y hágase de su conocimiento que en caso de 

considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de 

Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR 

LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA, -CON AUSENCIA JUSTIFICADA; 
/ 

"· ... 

EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ 

CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN 
·-·· 

ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QillNCE, 

ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO, CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

Ausencia Justificada 
Josefina Román Vergara 
Comisionada Presidenta 
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~ 

al upé Luna He ández 
· Comisi~nado I 

PLENO 
Esta hoj rresponde a la resolución de veinticuatro de noviembre de dos mil quince, emitida en los 

os de revisión números 01737/INFOEM/IP/RR/2015 y 01747/INFOEM/IP/RR/2015. 
(LAVA 
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